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A D V E H T E N C I A O F I C I A L . 

L u e g o q u e los S r e s . A l c a l d e s y Secre tar ios r e c i 
ban los n ú m e r o s de l BOLKPIN que c o r r e s p o n d a n a l 
d iotr i to , d i s p o n d r á n q u e se fije u n e j emplar en el s i 
tio de c o s t u m b r e d o n d e p e r m a n e c e r á h a s t a el rec ibo 
del n ú m e r o s igu ien te . 

L o s Secre tar ios c u i d a r á n de c o n s e r v a r los Bot .B-
r i N B S co l ecc ionados o r d e n a d a m e n t e p u r a s u e n c u a -
d « " n a c i ó n que d e b e r á verif icarse c a d a a ñ o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S . A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Se suscr ibe en l a ¿ m p r e n t a de l a D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l á 4 pesetas 

50 c é n t i m o s e l t r i m e s t r e , 8 pesetas a l semestre y 15 pesetas a l a ñ o , 

pagndas a l so l i c i tar la s u s c r i c i o n . 

N ú m e r o s sueltos 2o c é n t i m o s de peseta. 

L a s d i spos ic iones de las A u t o r i d a d e s , escepto \ne 
que sean á i n s t a n c i a de parte no pobre, ^e i a s c n i t -
r á n ot ic ia lmente; a n i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n 
cern iente a l serv ic io n a c i o n n l , que d i m a n e de las 
m i s m a s ; lo de Í n t e r e s p a r t i c u l a r p r ó v t o el pago ade
l a n t a d o de 20 c é n t i m o s de peseta, por c a l a l í n e a de 
i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 9 de Agosto) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

fe 

S S . M M . y A u g u s t a Real Famil ia 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

d O B l E H N Ü D E P K O V I N U I A . 

tscuiiiN n« VOMNIII . | 

ABIiias, | 

B . J O S É N O V I L L O , GOBEUNADOR \ 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. j 

Hago saber: que por U . Ange l 
Merino, vecino de León, se lia pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en 
el dia 12 del mes do la fecha, á las • 
nueve y veint icinco minutos de su 
m a ñ a n a , una solici tud de registro 
pidiendo 108 pertenencias do la m i 
na de carbón llamada Avtjiaro, sita 
en t é rmino del pueblo de Vegacer-
vera, Ayuntamiei i tu del mismo, pa
raje do la Collada de liurda.ya, y 
linda al Esto con tincas particulares 
del referido pueblo, al Stir con re
guero zarcuada y terrenos comu
nes, al Oeste con terrenos comu
nes y al Norte cun la mina Vic tor ia ; 
hace la des ignac ión de las citadas 
108 pertenencias eu la forma s i 
guiente: 

So t endrá p o r p u í i t o du partida 
una calicata sobre una capa de car
bón á la vista á dos metros p róx i 
mamente del cainiuo con dirección 
al monto y á cincuenta metros del 
prado do D. Inocencio Gut iér rez en 
dirección al Este-Sur, desde el cual 
so medi rán al Oeste 45" Norte -100 
metres, al Kste 45" Sur 1.100 me

tros, a l Sur 4o0 Oeste 300 metros, 
al Norte 45° Este 300 metros, y le 
vantando perpendiculares eu los ex
tremos de estas lineas, q u e d a r á ce
rrado el per ímet ro de las 108 per
tenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley do mi
ne r í a v igente . 

León 29 de Julio de 1892. 
J o s ú ¡%'ovlll». 

Hago saber: que por 11. Juan del 
Valle Prieto, vecino de Aviados, se 
ha presentado en la Secc ión de Fo
mento de este Gobierno de provin
c ia , en el dia 12 del mes de la fe
cha, á las nuevo y veint isé is minu
tos de su m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de hulla llamada Goya, 
sita en té rmino do Aviados y La 
Valcuova, Ayuntamiento de Valde-
p ié lago y Matallana, al sitio do la 
Arbea, y linda al Oeste Con las m i 
nas Casualidad y Ofllda, a l Norte 
con la mina OHida y campa do la 
Arbea, y al Este y Sur con terreno 
c o m ú n ; hace la des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
s iguiente : 

Se t e n d r á por punto de partida 
el mismo que sirvió para hi demar
cación de ia mina Oi'fida que es ia 

estaca Norte-Este de la mina C a 
sualidad fijando la 1." estaca, desde 
és ta en dirección Este al mismo 
rumbo do la mina Offida y apoyado 
en su linea Sur se medirán 100 me
tros y se colocará la 2 . \ destle és ta 
en dirección Norte por la linea Esto 
do la mina Offida so medi rán 500 
metros y se fijará la 3.", desde és ta 
al Este se medirán 200 metros y se i 
colocará la 1.", desde és ta al Sur se 
med i r án 000 metros y se lijará la 
¡í.", desde és ta al Oeste se medi rán 
300 metros y se fijará la 6.", y desde 
ésta al Norte apoyándose en la l í - j 
nea Este de la mina Casualidad so 
medi rán 100 metros encon t r ándose 
la 1.a estaca, que es el punto do 
partida, y quedando asi cerrado el | 
per ímet ro de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido doHuitivamente por decre
to de esto día la presento solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde la fecha do este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

Lemi 30 de Jul io de IS!1-.'. 
•foMÜ niov : l l « . 

Hago saber: que por D. Tomás de 
Allende, vecino do li i loao, se ha 
arosentado en la Succión de F o 
mento do este Gobierno de prov in
cia , en el tlia 13 del mes de Jul io 
ú l t imo , á las once y media de su 
muiuina. una solicitud de recistro 

pidiendo 9 pertenencias do la mina 
de hulla llamada Tardía, sita en 
t é r m i n o de S a h e l i c e s y Olleros, 
Ayuntamiento do Cistierna, y l inda 
al Norte con la mina Sabero n ú m e 
ro 4, al Sur con la Pilar , al Este con 
Sabero n ú m e r o 4 y al Oeste con Sa 
bero n ú m e r o 2 ; hace la d e s i g n a c i ó n 
de las citadas 9 pertenencias en la 
forma siguiente: 

So t end rá por punto de partida 
la estaca 7 . ' de la mina Pilar n ú 
mero 2.839, desde este punto de 
partida y en dirección N . 25° E . se 
medi rán 100 metros y se co loca rá 
la 1." estaca, desde és ta y en di rec
ción E . 25" S. se metlirán 900 me
tros y so colocará la 2 . ' , desde é s t a 
y en dirección S. 25" O. se medi rán 
100 metros y se colocará la 3.°, y 
desde és ta en dirección O. 25" N . 
se medirán 900 metros y se vo lverá 
al punto cíe partida, quedando así 
cerrado el per ímet ro de las 9 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
so anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino do sesenta 
dias, contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miueria vigente. 

León 3 de Agosto de 1WI2. 

«!»*(• A o v i l l o . 

Hago saber: que por 1). Crbano 
de las Cuevas, como apoderado de 
I). José Luis do Echevar r í a v Azcá -
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rate, vecioo deBilbao» se ha presen
tado en la Secc ión de Fomento de 
este Gobierno do provincia , en el 
dia 14 del mes de Ju l io ú l t i m o , á las 
diez y diez minutos de su m a ñ a n a , 
una sol ici tud dé registro pidiendo ; 
40.pertenencias de la mina de ca r - , 
bon Ü a m a d a ¡Segunda, si ta en t é r - • 
mino.del pneblo de Pontedo, A y u n - | 
tamiento de C á r m e n e s , paraje de 
a r ro jo de l a Solana-Regueras, y j 
l inda á ' t o d c s rumbos con fincas de 
particular; hace la des ignac ión de 
las citadas 40 pertenencias en la | 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata que existe en el arroyo 
de la Solana y las Regueras t n una 
finca de Maria López Velasco, des
do dicho punto de partida se medí- . 
r i o 100 metros al Sur y se fijará l a 
1." estaca, desde és ta so medi rán 
600 metros en d i recc ión Este y se 
fijará la 2.", desde ésta se medi rán 
400 metros en dirección Norte y se 
fijará la 3. ' , desde és ta so medi rán 
1.000 metros en dirección Oeste y 
se lijará la 4.*, desde é s t a se me i l i -
rán 400 metros al Sur y se fijará la 
5. ' , y desde ésta con 400 metros en 
.dirección Este se l l e g a r á á la 1.' 
c:staca, qnedando asi cerrado el po-
r imetni de las 40 pertenencias so
licitadas. 

Y.-habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley , se ad
mite dicha sul ici tmi, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia poi 
medio del preseute para que en el 
t é rmino de sesenta dias coatados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parto del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de miner ía v i 
gente . 

León 3 do Agosto de 1802. 

J o s é ¡Vovlllo. 

S E R V I C I O X A C I O X A L A G I t O S O M I C O 

PLACIAS DEL CAMI>0 

Orugas del peral y manzano 

Invitado por e l Sr . Alcalde de 
León, D . Cayo Balbuena, para v i s i 
tar la huerta de su propiedad, inva 
dida por la oruga, que habia des
truido los manzanos y perales á 
pesar de ios medios defensivos em
pleados, y teniendo s i m u l t á n e a no
t icia de los daños inmensos causa
dos en diferentes puntos de l a pro
v inc ia , v i s i té dicha huerta con el 
mayor cuidado por consti tuir playa 
el desarrollo lomado por la oruga, as í 
como otras fincas igualmente i n v a 
didas, decidiendo, para mejor acier

to, remit i r a l l imo . S r . Director ge
neral de Agr i cu l tu ra , Industria y 
Comercio ejemplares de las orugas 
y crisál idas invasoras, por si tenia á 
bien ordenar que la Es tac ión Pato
lóg ica del Instituto Agrícola de A l 
fonso X I I informara, dados sus ele
mentos de inves t igac ión y estudio, 
sobre los m á s adecuados procedi
mientos para combatir tan perjudi
cial plaga; habiéndolo asi dispuesto 
el l i m o . Sr . Director, y remitiendo 
el siguiente informe: 

«El Director de la Estac ión Pato
lóg ica del Instituto Agrícola de A l 
fonso X I I , con fecha 2 de los co
rrientes, en con te s t ac ión á su oficio 
de 11 de Junio ú l t imo , ha emitido 
el siguiente razonado informe: 

Cult ivados y estudiados deteni
damente los ejemplares que en caja 
de c a r t ó n , aparte de la comunica
ción que precede, recibimos en esta 
Es t ac ión , tengo el honor de informar 
á V . E . que son dos especies d is t in
tas de insectos los que atacan los á r 
boles y arbustos frutales, tanto en d 
huerto del i r . Alcalde de León, don 
Cayo Balbuena, como en la parte 
llana de la provincia; y á deducir 
por el n ú m e r o de individuos que ob
tuvimos por el cul t ivo de orugas y 
crisálidas remitidas, hay una espe
cie muy predominante, y ésta es la 
Aylaope infausta, de L i n n e o , ' c u y a 
sinonimia es as i : Aglaope Malhe-
r e n s e (Nov . dict . d'hist. n a t . ) = 
Sphinx infausta (Linn. Esp. Hubn.) 
= Z y g ( B infausta (Fab.) Atych ia i n 
fausta (Ochsen) Sphinx des Haies 
(Engram.) 

Caracteres de la forma perfecta.— 
Las cuatro alas son de un color mo-
renuzco, tirando al color ceniza, 
con el origen de la cabeza y del 
borde interno de las primeras, y ca
si la mitad interior de las segundas, 
de un rojo ca rmín claro. La parte 
inferior se parece á la superior. E l 
cuerpo es, con poca diferencia, casi 
del mismo color morenuzco que las 
alas, con un collar rojo. Las ante
nas son negruzcas y bipectiladas en 
los dos sexos, aunque bastante me
nos en la hembra que en el macho, 
y m á s delgadas en el áp ice : anchu
ra de ala á ala 22 á 23 mi l ímet ros . 

L a oruga cuando es tá completa
mente desarrollada tiene 10 m i l í 
metros de longi tud y 3 de grueso. 
Presenta en el dorso una linea ama
r i l l a en toda su longi tud, con man
chas ovales negras en cada seg
mento, y á los lados de esta l inea 
amarilla otras de color vinoso, se
guidas en los costados do la oruga 
por otras dos bandas igualmente 
amaril las, terminadas, finalmente, 
por otra linea de manchas de color 
de clavo, correspondientes á cada 

uno de los segmentos ó anil los. T ie 
ne en el dorso grupos de t u b é r c u 
los piliferos, salientes, colocados 
circularmente, con los que pueden 
incomodar al hombre cuando se le 
introducen entre los vestidos. 

Marchan con bastante facilidad, 
tanto en el suelo como por las ra 
mas del á rbo l ; aun cuando durante 
el dia, s i no se las toca, permane
cen inmóvi les y sin comer, ó a l me
nos, no se ha conseguido ver lo . 

AI transformarse en Crisálida, y 
aun antes muchas veces, quedan 
pendientes de las ramas por finísi
mos hilos, á favor de los cuales son 
transportados por el viento de unos 
á otros árboles , aunque su pr incipal 
uso debe ser para descender al sue
lo, donde pasan al estado de c r i sá l i 
da muchas de ellas. E n este estado 
se halla envuelta cada ninfa por 
una cubierta cor iácea de figura c i 
l indro-cón ica , de color blanco, y de 
unos 8 á 10 mi l ímet ros de longit.ua 
por 4 á 5 de lat i tud ó ancho. 

E l huevo es muy p e q u e ñ o , de co
lor amarillo bastante intenso, y ca
da hembra deposita muchos miles 
do ellos, como puede observarse 
perfectamente s in m á s que compr i 
mirlas un poco el abdomen. 

Tal es la ca rac te r í s t i ca de la espe
cie, que hemos visto muy predo
minante; entre las dos que hemos 
obtenido por el cu l t ivo de los ejem
plares remitidos por el Sr . Ingenie
ro de León. No es una especie nue
va; por el contrario, nos es muy 
conocida desde el año 1873, en que 
nuestro compañe ro de profesorado 
en la Escuela general de A g r i c u l 
tura, D. Antonio Botija y Fajardo, 
la es tudió concienzudamente en una 
de sus fincas en la provincia inme
diata de Guadalajara, cuyo arbola
do frutal habia sido invadido fuer
temente por este insecto. 

Después la volvimos á reconocer 
en ejemplares remitidos en consu l 
ta á nosotros desde las provincias 
de Soria , Segov ia , Zamora, y ú l t i 
mamente, en 1890, de la provincia 
de Tarragona. 

Entremos ahora á r e seña r l igera
mente las coslumíres de este insec
to, para lo cual nos valdremos del 
excelente trabajo que en el predi-
cho año 1873 nuestro citado c o m 
p a ñ e r o Sr . Boti ja escr ibió , y en el 
que las c o n s i g n ó , t omándo la s me
diante asidua observación del i n 
secto en sus distintas fases sobre 
los á rbo les que iba destruyendo, 
trabajo que m á s tarde, en 1874, se 
publ icó en la Jfevista forestal y agrí
cola. Tomo VII . Años 1873 y 1874. 

E n los ú l t imos dias de Marzo y 
primeros de A b r i l empezó á mani 
festarse la oruga en las yemas de 

los manzanos, que eran las plantas 
m á s adelantadas en v e g e t a c i ó n ; de 
t a m a ñ o entonces apenas percepti
ble, des t ru ía y a las hojas nacientes 
en dichos ó r g a n o s , v iéndose en ellos 
orificios ci l indricos que llegaban á 
d i s t i n t a profundidad. Las yemas 
presentaban ese aspecto enfermizo 
consiguiente á l a e x t r a v a s a c i ó n 
producida en tan tiernos ó r g a n o s 
por las heridas del insecto: la terr i 
ble enfermedad conocida v u l g a r 
mente con el nombre de JUelera, era 
grande. 

Hasta aqu í , solo en los manzanos 
se presentaba la oruga; pero con 
gran sentimiento en 16 de Junio t u 
vimos que rectificar nuestra creen
cia de que solo aquellos árboles fue
ran los á que invadiera, por cuanto 
en la indicada fecha se ve ían g u i n - ^ 
dos y perales con sus frutas y sin 
hoja a lguna. Y aqu í debemos hacer 
una observac ión : esta especie, que 
s e g ú n Linneo , habita los países me
ridionales, se la ha visto algunas 
veces en Alemania; pero lo más no
table para nosotros es que s e g ú n 
Mr. Lucas , es un azote para los a l 
mendros en la Francia meridional , 
donde es muy c o m ú n . 

Rambud, dice, que en A n d a l u c í a 
despoja algunas veces de hoja á los 
almendros, y a u n de tiempo eu 
tiempo causa los mismos daños al 
espino y al endrino; s e g ú n M r . E . 
Besce v ive sobre el majuelo, endr i 
no, almendro, albaricoque y otros 
árboles frutales, para los que os u u 
verdadero a z o t é . 

Pues bien, nosotros la hemos en
contrado esparcida sobre unos 5.000 
árboles en una sola finca, entre los 
que so hallan m á s de cuarenta v a 
riedades de perales, manzanos, c i 
roleros, guindos, membrillos, acero
los y cerezos, todas atacadas por la 
oruga; pero cosa muy rara, entre 
los árboles citados se hallan espar
cidos acá y allá muchos melocoto
neros y albaricoqueros s i n haber 
visto ni una sola hoja atacada de 
estos árboles , n i de los almendros, 
de los que hay muy inmediatos. 

A mediados de Junio, llegaba la 
oruga á su completo desarrollo, en 
ol que, como vemos, emplea de dos 
y medio á tres meses, s e g ú n las i n 
fluencias me teo ro lóg i ca s de l a p r i 
mavera principalmente. Por enton
ces se voia la hoja en los árboles , 
donde daba lugar el insecto á su 
desarrollo, como un tejido de enca
je y con solo las nervaduras m á s 
gruesas frecuentemente. 

Muchís imos son los que me han 
dicho que recogiendo y quemando 
los capullos la d e s t r u í a n , sin tener 
en cuenta que cada una forma el 
suyo, i n t roduc iéndose para ello en 
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el suelo, en las resquebrajaduras de 
l a corteza, ó lo que es peor t odav ía , 
cons t ruyéndo lo en las extremidades 
de las ramas ó sobre las caras de la 
hoja. Aludiendo á esto, sin duda, le 
dan en el país el nombre do Oruga 
mella. Debemos consignar t a m b i é n , 
como hecho curioso, que se ven 
muchos árboles destrozados, y a l 
lado algunos easi sin tocar. A no 
dudarlo, y sobre todo al comenzar 
su desarrollo, ataca de preferencia 
á los Arboles viejos y enfermizos, 
debiendo notarse t a m b i é n que cerca 
de fincas completamente perdidas, 
se ven otras poco ó nada infestadas. 
E s posible que los arboricultores 
abandonados en la l impieza y c u l 
t ivo de sus árboles sufran las con 
secuencias de su ignorancia ó su 
negl igenc ia . 

Las mariposas comenzaron á pu- j 
lular á fines de Junio ó primeros 
dias de Ju l io , pasando, por tanto, 
en estado de ninfa unas tres sema
nas. Por la mafiana temprano se 
veian mul t i tud do aqué l las alrede
dor de los troncos, y más tarde a l 
bergarse entre las ramas, de las que 
no salían en todo el din á no remo
verse és tos . Los machos son nume
ros ís imos , puesto que entre verda
deros enjambres del insecto costaba 
a l g ú n tiempo encontrar las hem-, 
bros. Recogidas unas cuantas y en
cerradas en una caja de c a r t ó n , de
positaron al dia siguiente infinidad 
de diminutos hueveeil los, con la 
particularidad de colocarlos preci
samente en cualquier estrecha ren
dija que encontraban, y muy prin-
c ipalmante , e n t r e los puntos de 
contacto de la tapa y la caja, lo 
cua l nos confirma m á s y m á s la 
idea de que co solo por l a apar ic ión 
de las orugas en las yemas y los 
orificios que en ellas hacen, los cua
les t ambién podrían ser construidos 
de fuera para adentro sino por l a 
tendencia c i t a d a al depositarlos, 
sirven aquellos ó r g a n o s como de 
nido, si podemos decirlo asi, á es
tos insectos en el que pasan sus g é r 
menes unos nueve meses p r ó x i m a 
mente, s e g ú n los a ñ o s y las esta
ciones. En la caja, y esto nos pare
ce muy curioso, se desarrollaron las 
larvas á los pocos dias de deposita
dos ¡os hueveeillos. 

Algunos árboles , á pesar de estar 
atacados, han dado fruto; pero des
medrado y roído por la oruga. 

Hemos observado q u e muchas 
cr isál idas quedaron este a ñ o muer
tas eu sus envolturas. Indudable
mente han debido ser objeto de un 
parasitismo: mul t i tud de insectos y 
principalmente H i m e n ó p t e r o s y Díp
teros hay que á orugas y á c r i s á l i 
das hacen objeto de su a l imen tac ión 

predi lecta ,y en ellas se instalan, de 
ellas se alimentan, c a u s á n d o l a s la 
muerte. Por otra parte hongos hay 
agrupados en uumerosa familia: las 
En tomof tó reas , cuyas especies pa
r á s i t a s sobre distintas fases de evo
lución de algunos insectos, en ellas 
so desenvuelven determinado con 
su total desarrollo la muerte del i n 
secto-nodriza que le s i rvió de habi
tación y al imento. 

(Se conlinuará.) 

O F I C I N A S U E H A C I E N D A . 

A D M I N I S T R A C I O N 
de (JontrlImcloncN <le In provfncfn 

tle Ijeon 

C i r c u l a r . 

Como apesar de las circulares pu
blicadas en los BOLETINES OFICIALES 
de la provincia previniendo á los A l 
caldes que á la mayor brevedad re-
cojiesen de esta admin i s t r ac ión los 
recibos de con t r ibuc ión industr ial ó 
autorizasen persona que lo verif ica
se, todavía hay algunos que no han 
cumplido este servicio, esta A d m i 
nis t ración ha acordado prevenirles 
cumplimenten en el plazo improrro
gable de cinco dias el servicio de 
que so trata, pues de no hacerlo, se 
u o m b r a r á n comisionados especiales 
que á costa de los Alcaldes morosos 
pasen á recojerlos los que y a les t u 
viesen, ó entregarles si no les hubie
sen recojido de esta oficina, á ñ u de 
que inmediatamente procedan ú la 
ostensión do sus respectivas matri
ces y devoluc ión á esta oficina pa
ra ponerles a l ,cóbio. 

Lo que se hace saber á las auto • 
ridades encargadas de ctmiplimen-
lar este servicio para que no ale
guen ignurancia. 

León 8 de Agosto de 1S92.=E1 
Adminis t rador , F e d e r i c o F . G a 
llardo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía ctmstílucimal de 
Posada de Valdeon. 

E n el dia 17 del corriente mes han 
faltado de los pastos de dicho pue
blo las cabal le r ías que á cont inua
ción se expresan, s in que hasta la 
fecha de las gestiones practicadas 
hayan sido habidas. 

Una y e g u a de 14 á 15 años , pelo 
c a s t a ñ o oscuro, como do seis cuar
tas y media do alzada, y en el lomo 
un tumor que procedió de una ro
zadura. 

Otra y e g u a de 3 para 4 a ñ o s , de 
seis cuartas, y del pelo idén t ico á la 
anterior. 

Lo que so publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , á fin deque 
la persona en cuyo poder se en
cuentren, lo participe á esta A l c a l 
día para hacérse lo saber á su dueño . 

Posada de Valdeon 24 de Ju l io 
de 1892.—El Alca lde , José Fernan
dez. 

de los fondos municipales por l a 
asistencia de veinte familias pobres 
del municipio y a l g u n a persona 
t amb ién pobre t r a n s e ú n t e que acc i 
dentalmente necesite de asistencia 
facultativa al transitar por el m i s 
mo. 

Los aspirantes que precisamente 
h a b r á n de ser licenciados en M e d i 
cina y Cirugía , p r e s e n t a r á n sus so
licitudes en esta Alcaldía dentro de 
los treinta dias siguientes a l en que 
aparezca esto anuncia en el BLETIN 
OFICIAL do la provincia. 

Vegamian á 2 de Agosto de 1892. 
— E l Alcalde , Antonio S á n c h e z . 

Alcaldía constilucional de 
Regueras de Arriba y Aliaje 

Terminado el apénd ice al ami l l a -
ramiento y repartimiento de la cou -
tribticion terri torial de esto A y u n 
tamiento, pora el a ñ o económico de 
1892 á 1893, so halla expuesto al 
público en la Secretaria mun ic ipa l , 
por el t é r m i n o do ocho dias, para 
que dentro do ellos puedan hacer 
los contribuyentes las. reclamacio-
ues que vieren convenirles, pasado 
el cua l uo serán atendidas las que 
so presenten posteriormente. 

Reguerras do Ar r iba á 24 de J u 
lio de 1892.—El Alcalde, El ias L o 
bato. 

Alcaldía conslitucional de 
San Estelan de Valducza 

Hal lándose terminados los repar
timientos de la con t r ibuc ión terr i 
torial y consumos de este A y u n t a 
miento para el actual año e c o n ó m i 
co de 1892- 93, se exponen al público 
en la Secretaria del mismo por t é r 
mino de ocho dias, á fin de que du
rante los cuales puedan atenderse 
las reclamaciones justas y legitimas 
que se presenten contra su confec
ción por los comprendidos en los 
mismos, pasado el referido plazo, no 
se rán oídos las reclamaciones por las 
Juntas respectivas. 

San Esteban do Valdueza á 2 de 
Agosto de 1892.—El Alcalde, Faus
tino Gouzalez 

Alcaldía conslilitcioiial de 
Jlcgurras 

Terminados ol apéndice al ami l la-
r a n ü c n t o y repartimiento de la con
t r ibuc ión terri torial do este A y u n 
tamiento, para el a ñ o económico de 
1892 á 1893, se hallan expuestos al 
público en la Secretaria municipal , 
por t é r m i n o do ocho dias, pora que 
dentro do ellos puedan hacer los 
contribnyoutes l a s reclamaciones 
que vieren convenirles, pasados los 
cuales no se rán atendidas las que se 
presenten. 

Regueras á 6 do Agosto de 18.&2. 
— E l Alca lde , El ias Lobato. 

A Icaldia conslitucional de 
Vegamian 

N o hab iéndose presentado aspi
rante alguno á la plaza de benefi
cencia de este distrito municipal 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL del 
20 de Moyo ú l t imo pasado se anun
cia por segunda vez por acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta de asociados, 
cou la dotación anual do 500 pese
tas pagadas por trimestres vencidos 

A Icaldia constitucional de 
Gutillos 

Constituida en este dia la Junta 
repartidora de consumos, cereales, 
sales y alcoholes, previo el recuen
to do personas y unidades que re
presentan, procedió á establecer el 
m í m e r o do ca t ego r í a s que coloca 
en cada upa de ellas á los contr ibu-
yentos s e g ú n su condición y c i r 
cunstancias, aplicando ind iv idua l 
mente sus respectivas cuotas en el 
repartimiento del actual ejercicio, 
quo por t é r m i n o de diez dios ha de 
estar expuesto al púb l ico , y do las 
seis do la m a ñ a n a á las doce de ma-

1 uifiesto en la Secretario, para que 
los comprendidos en él puedan en-

¡ terarse y hacer las reclamaciones 
! que á su derecho, jus t ic ia y verdad 
i se creau asistidos; en la in te l igon-
1 cía que no se a d m i t i r á n m á s que 
j las que procedan de error en el re-
! cuento de personas y ap l icac ión de 
| cuotas. 

| Cubillos 24 de Jul io do 1892.—El 
Alcalde , José Maria Marqués . 

Alcaldía conslilucional de 
Llamas de la Ritera 

Habiéndose sufrido una equivoca
ción involuntaria en el anuncio p u 
blicado eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, correspondiente al dia 20 
del actual, referente á la segunda su 
basta cou la esclusiva de los dere
chos de consumos sobre el v ino , 
aguardiente y carne fresca, para el 
actual año económico, lo cual es una 
nueva subasta por haber sido anula
do el expediente formado p o r el 
Ayuntamiento, por la Adminis t ra 
ción de Contribuciones de la p rov in
c ia . 

E n su v i r tud aquella no tuvo 
efecto en el dia de hoy por falta de 
licitadores y se anuncia una segun
da subasta para verificar dicho ar
riendo, que t end rá lugar en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento 
á los ocho dias de spués de publ ica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia , bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la 



Secretar ia de l a muBicipolidad. 
Llamas 31 de Jul io 1892 .—El A l 

calde, Luis Fernandez.. 

Alcaldía constitucional dt 
Villamandos. 

Por disposición del S r . A d m i n i s 
trador de Contribuciones de esta 
provincia, se encuentra de manifies
to en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, e l repartimiento d e l i m 
puesto de consumos para el e jerc i 
cio económico de 1891 á 1892, for
mado por cuatro individuos de los 
siete de que se compone la Jun ta re
partidora y sin la i n t e rvenc ión que 
á esta Alcaldía la confiere el art. 84 
del Reglamento, á fin de que los 
contribuyentes puedan examinarle 
libremente é interponer sus recla
maciones los que se crean perjudi • 
cados, pues, pasados los ocho dias 
hábi les que marca el art. 89, s in ve
rificarlo, no se rán oidas. 

Villamandos y Agosto 3 de 1892. 
— E l Alcalde , Isidoro R o d r í g u e z . 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia . 
Fajares de los Oteros á 4 de A g o s 

to de 1892.—El Alcalde , Víc tor C a 
b r e r o s . — E l Secretario, Sebastian. 
Santos. 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión terri torial para el aflo 
económico de 1892 á 93, se halla ex 
puesto al públ ico en las Secretarias 
respectivas por t é r m i n o de 8 dias, 
con objeto de q u é los contribuyentes 
puedan enterarse de la ap l i cac ión 
de cuotas que á cada uno ha corres
pondido, y hacer las reclamaciones 
que sean jus tas . . 

;': Vil lamandos 
Vaherde del Camino 
Balboa ' 
Vil ladangos : 

. Oencia 
Carracedelo 
L a Vega de Almanza 
Truchas 
Algadefe 
rastro tierra 

A Icaldia constitucional de 
Vilhquilamtn 

Terminado el reparto de consu
mos para el ejercicio económico de 
1892 al 93, se halla de manifiesto en 
l a Secretaria de la corporación por 
espacio de ocho dias donde los con -
tribuyentes p u e d e n concurr i r en 
horas de oficina á enterarse de la 
cuota y recargos que les ha corres
pondido, pues pasado dicho t é r m i n o 
no se admi t i rá n i ü g u n a reclama
c ión . 

VUlaquüambre 5 de Agosto de 
1892.—lil Alcalde, Marcelino Ro
bles. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Se halla terminado y expuesto a l 
público en l a Secretaria de este 
Ayuntamiento poi t é r m i n o de ocho 
dias, e l reparto de consumos, cerea
les y sal de este Ayuntamiento pa
ra el presente aflo económico de 
18á2 á 8 3 , á f i n tíeqnelos contr ibu
yentes puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones que tengan por 
conveniente. 

Rabanal del Camino 1.° de A g o s 
to de 1892.—El Alcalde , R a m ó n 
Piñe i ro . ... 

J U Z G A D O S . 

D . Alberto Ríos, Juez de ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Hago saber: que en sumario que 

instruyo por fuga do dos presos del 
Hospital dé Caridad de es tá ciudad, 
el dia 12 del pasado mes de Junio , 
he acordado por proveído de esta 
fecha expedir requisitorias intere
sando de todas las autoridades y I 
agentes de la policía jud ic ia l la bus
ca, captura y c o n d u c c i ó n á la c á r 
cel correccional de esta capital del 
fugado José Escobar Suarez, de 19 
años de edad, natural dé esta c i u 
dad, soltero, tapicero; poniéndolo , 
caso de ser habido, A disposición de 
este Juzgado con las seguridades 
debidas. 

Dado en León á 29 de Jul io de 
1892.—Alberto R i o s . — P . S . M . , Mar 
celo González. 

Zas sefias particulares del sujeto son: 

Estatura 1,680 metros, peso 58 
Míos, dimensiones de las manos 19 
c e n t í m e t r o s , de los pies 26, color de 
las pupilas c a s t a ñ o , del pelo negro, 
sin cicatrices, y color del rostro mo
reno; viste camisa de a lgodón , de 
color, pañue lo de seda color amar i 
llo con rayas negras, á manera de 
corbata, chaqueta de pafiu oscuro, 
chaleco de lani l la color café, panta
lón azul , de jerga, boina morada, y 
calza botinas de becerro negro. 

d e s e m p e ñ o de los mismos, en su 
vis ta se hace públ ico por este qu in 
to edicto, citando á.las personas que 
tengan que hacer a lguna rec lama
ción contra el mismo, para, que lo 
verifiquen dentro del t é rmino lega l . 

Ponferrada 30'de Jul io de 1892.— 
Marcel ino Agundez .—D. O . de su 
señor í a , Faustino Mato. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Terminado e l repartimiento de 
consumos de es te Ayuntamiento 
para el corriente año económico de 
18i)2 á 1893, se expone al público 
por el té rmino de ocho dias á contar 
desde la inserción del presente en el 

D. Marcelino Agundez y Gómez , 
Juez de primera instancia de Pon-
ferrada y su partido. 
Hago saber: que en 6 de Marzo 

de 1888 falleció D . Isaac Pascual 
Mart in , Registrador de la Propiedad 
de este partido, y que fué t a m b i é n 
del de Murías de Paredes; y h a b i é n 
dose acudido por la v iuda del mis
mo, D . " Clotilde Méndez, á este Juz -
gado solicitando la devoluc ión de la 
fianza por aqué l prestada para el 

D . Arsenio Fernandez de Cabo, E s 
cribano de actuaciones del J u z 
gado de primera instancia de L a 
B a ñ e z a . 

Doy fé: que en la demanda de 
t e rce r ía de dominio seguida en este 
Juzgado y por mi testimonio de que 
se h a r á m e n c i ó n , r e c a y ó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva copiado literalmente es co
mo s igue: 

tSentencia .—En la v i l l a de L a 
Bafieza á 2 de Jul io do 1892, el señor 
D. Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de primera instancia de 
es t é partido; vistos estos autos de 
ju ic io c i v i l de menor c u a n t í a , sobre 
t e r ce r í a dé dominio, promovida por 
D . " Felipa Mart ínez Falagan, casa
da, mayor de edad, y vecina de San - ¡ 
ta Mariá de la Isla, actora, terceris- j 
ta , representada en concepto de po- i 
bre por el Procurador D . José Satu-
rio Fernandez, y dir igida por el L e 
trado K Eumenio Alonso González, 
contra' su marido D . Migue l Santos 
Carnicero, demandado, ejecutado; ! 
sin P r o c u r a d o r ni Abogado^por 
haber manifestado su' conformidad 
con la t e rce r í a ; y D . Ildéfuñsq B lan 
co y Blanco, de 62 años 'de edád , c a 
sado, propietario, y vecino de esta 
v i l l a , demandado ejecutante, repre
sentado por el Procurador D . El ias 
Francisco Fernandez, y defendido 
por el Letrado D. Toribio Moro V i -
Uasol: 

Fal lo: que debo declarar y decla
ro que los bienes que se reclaman 
por la demandante, y que se descri
ben en el resultando primero de esta 
sentencia, son de l a propiedad de 
Felipa Mart ínez Falagan, y eu su 
consecuencia álcese el embargo en 
ellos practicado á instancia de don 
Ildefonso Blanco y Blanco en el pro
cedimiento de apremio que seguia 
contra Miguel Santos Carnicero, y 
á que esta t e rce r ía se refiere; ab
suelvo al D. Ildefonso de la reclu-
macion de daños y perjuicios, y no 
hago especial condenac ión de cos
tas: t é n g a s e en cuenta respecto al 
Miguel lo que se dispone por el ar
t ículo 769 de la ley de Enju ic ia 
miento c i v i l . A s i por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo. 
—Just iniauo F . Campa. 

Leida y publicada fué la senten
cia anterior por el Sr . D . J ü s t i n i a n o 

Fernandez Campa -y V i g i l , Juez de 
primera instancia, del partido, es
tando celebrando audiencia púb l i ca 
en el dia de hoy, de que doy fé . L a 
B a ñ e z a 2 de Jul io de 1892.—Ante 
m i , Arsenio Fernandez de Cabo.» 

Corresponde lo inserto á la letra 
con su or ig ina l , ¿ ' q u e me remito. 
Y en cumplimiento de lo mandado, 
para publicar en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia expido y firmo el 
presente en L a Bañeza á 4 de Jul io 
de 1892.— Arsenio Fernandez de 
Cabo : 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

UNIVEKSIOAD LITERARIA DE OVIEDO 
Con arreglo á lo dispuesto, en los 

Reales decretos de 6 de Jul io y 10 
dé Agosto de 1877, desde el dia 1,* 
al 30 de Setiembre próximo queda 
abierta la matr icula ' ordinaria para 
el curso académico de 1892 á 93 en 
l a Facultad de Derecho ' y c á r r e í a 
del :Notar iado, y desdé el l . ° a l 3 1 ' -
de Octubre, la extraordinaria: 

Para formalizarla se faci l i tará á 
los alumnos p p r l á ' S é c r e t a r i a gene- . 
ra l una solicitud impresa en la que 
c o n s i g n a r á n él nombre, apellidos, 
naturaleza, edad y las asignaturas 
en qué pretendan inscribirse, de
biendo abonar por cada una de é s 
tas 15 pesetas en papel dé pagos a l 
Estado y 2'50 en metá l i co . A d e m á s , 
tanto en dicha solicitud cómo en c a -
da 'una de las papeletas t a l ó p a r i a s 
de inscripción',* así como en'el p r i 
mer pliego de papel de pagos, se c o 
locará, e l correspondiente " t imbré 
móvil que exige la respectiva ley. 
Los que soliciten matr ícula ,xen e l - ' 
mes de ..Octubre; ó sea éní e l i p l a z o 
seña l ado para la é x t r a o r d i ^ a m f s á r 
t isfarán dobles , los derechos Jque sé 
ingresan en papel.r', ^ . ••.••'.......; 

A l hacer la m á t r i c u l á en él , p r ¡ -
m e r . a ñ o dé carrera; los aspirantes 
so l ic i t a rán , adnmás , el i ng résó ; en 
Facul tad ó Notariado á medio de. 
instancia d i r i g i d a . ' a l ' Rectorado, 
a c o m p a ñ a n d o e l ' t itulo de Bachi l ler 
ó cert i f icación de haber probado los 
ejercicios del Grado, ó bien de la 
aprobación de todas las asignaturas 
del periodo de la segunda e n s e ñ a n z a 

Por ú l t i m o , y en vir tud de lo es
tablecido en el articulo 7.° del plan 
de enseñanza dé 14 de Agosto de 
1884 y orden de 3 de Noviembre del 
mismo a ñ o , se^previebe que n i n g u n 
alumno podrá inscribirse, en el se
gundo grupo de la Facultad de D e 
recho sin hab^r probado las as igna
turas del a ñ o preparatorio, ni pasar 
al t e ic i ro sin la áprobacio i de las de 
«Elemen tos de Derecho na tu ra l ,» é 
« Ins t i tuc iones de Derecho romano» 
cuyo estudio debe preceder necesa
riamente al de todas las d e m á s de la 
Facul tad . 

Se rán nulas todas las m a t r í c u l a s 
que se hagan contraviniendo á las 
anteriores prescripciones. 

Lo que se anuncia para conoc i 
miento de los in terésndos. 

Oviedo 30 de Jul io de 1892.=E1 
Rector accidental , Guil lermo E s 
trada 

A N O N O I O S P A R T I C U L A R E S . 

E l dia 2 del corriente se e x t r a v i ó 
uua y e g u a de esta ciudad, de las 
s e ñ a s siguientes: pelo c a s t a ñ o os
curo, cerrada, siete cuartas fio a lza 
da; con un lobanillo en la ubre. D a 
rán i-azjn á Cipriano Vi l laverde , 
calle de Renueva, n ú m . 41, L E O N . 

iui| r 'ni* Un In IMputfeCtuu provinelll 


